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RESOLUCION N% 431 - 16 -82

e
CESAR TORAL VAZQUEZ,

, INTENDENTE DE CUMPANIAS DE CUENCA, '

En uso de las atribuciones que le confiere la Resolución N* 6067 expedida
pur el señor «uperintendónte de Compañías el 28 de Diciombze de 1976,

CONSIDERANDO +

QUE mediante escrítura cóblica celebrede el 11 de Agosto de 1992 ente el=>.

Notarío Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilka Bravo, la compañía
Y" CENTRÓ Y ALCPIÓS LALTEOS SAR ANTONIO Lo As" cambis su denominación a "LAL

TE Jo SAN AnTus1d Ls As”, aeumente el cepitaly reforma Jos estatuto;

que el día 12 de Agosto de 199? el sevor Alejardrino "oncayn Alveredo en

su calidad de Lerente y repyigerntonte Jeg:d de dle Cove Lg presentó en esta

Dessache una voliriturl sidisado da arobaron de ica sctos ceni onados en el

consideranúio entuixrior y consienins de la citada escritura pública, «comieñane

do pera e] efecto tres copias notariales de dicha escritura

sil el suienta de ca/italso halle Íntegrerente suscrito y nagado el treidg
ta por ciento (30%) mediante la capitalización de (a rtserva facultativa y por

compensarión de créditos, tal coro consta de la propis escritura y del informe
de Inspección 1? 2246-10-14 de 3 de septiembio del año en curso;

QUE,de acurcdo e le dispuesto en ls issolución in" 42T=1L=82 expedida por
sl señor intendente de Lom,añías el 8 de Seytiembre de 1982, se ha publicado =
en el Diario "El Mercurio” de la ciudad de Cuenca, en la edición corresponding
te a los días 11, 12 y 13 de Septiembre del eño en curso, el extracto de le Uy
cr:tura de cambio de denománeción «e la refucida Lompeñla constante de la zefg
tida escritura;

QUE, transcurrído s1 término legal, no se ha presentido oposición elguna

a la inecripción de la óésrrituta de cambio de denominación de la mencionada =

compañía, según consta de le razón enntada en el expediente por el oeñor Seerg
terio el día 20 de Septiembre del afo en curso,

RESUELVE a

PRIFERO,- APROBAR el cambio de denominación de le compañía " CENTHO DE
ACOPIOS LACTEOS SAN ANTONIO Caño? a * LACTEOS SAN ANTONIO e

E. ho"$ el aumente de capital un la suma de enia millones setecientos mil ay
cxes ( Y 6'700,000,00),con lo cusl el capitel social asciende a once millones :
cien mil eucxes ( Y 11*200,000,00) dividido en ones mil cien ( 11,100) ecedos >.
nes oxrdinecrias y nominatávas de un nál u uozes ( Y 1.000,00) ceda uña, tode :* -.
de oonfozmided con el contenádo de la respestiva secríturs pública oturgada «:
poz le compeñte sl Al du Agoete de 1902 ente el Notario €yYundo del Contén =
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ertiura de constitución Fue

tradas el 15 de Enero de 1976 con el N* 1 y al 26 de Mayo de 1980 con el N*e
respectivarente, ente seta Resolución se ha e y el

aciade EENDErAcOPPASLACTUCRARANTRO ESAOPA
»SSer ANTUNIDISADO elo anatrodehitalloo dit!E?1004000foboyo:castatoE
e de confpimbda Ron pl < ctiva escritura pública otorfue 5

     é de por la e t el hoterio S”gundo del Lantán
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A ol,
A L1 señor Fefistrad: r pond nuiaás e de la escritura y do<colurión que

% 29EANraztn del cun límiento de lo mendiados

e

Niza
o,or”

voy

HinikDye VIS URER que el señor Hotatio segondo dul Lantón Cuenca cumpla

con da máguientes

A) Ancte al margen de la matriz de la seuríture de cambio de denomineción
aumento de ceital y reforma ¿de *stotutos de la compa «La " LERTHEU LE MCOIOS

LACTE us SAN ARTO LaAo” esieirada el 11 de Agosto de 1982, rue ha sido surge

bado *]1 cambio de denomineción s Y LACTEOS SAN ANTURIO U,¿As", el sumento de ey,
pital y la reforma de estatutos conriante en dicha rerritura; :

B) Que al margen de la matriz dé la escrítura de constitución de la citas
> -— da Compañda, celebrada el 20 de vicio bxe de 19757 enote cue muciente este Rerg

lución ha sido aprobado sl cambio de denominación e " LACTEUDS SAN ANTONIO Co
no, 81 aumento de capital e Y 11*100,000,00 y la zeforra de eutatutos consta
te de la zespectiva escritura públice otoigade en usa Notaría el 4 de Agasta.

L) Siente en las copias de la escriture que be acompañan la pertinente »

razfn del cum limiento de lo msndedo.

CUARTO. MANDAR que se publique, por una ecQla vez, sn uno de los perión
dicos de mayor circulenión en la perroquíe Juncal del Contán =

Cañar, Provincia del Cafar, domicilio de la Compañía, un extracto de la escrio
ture matería de seta Resoluc:ón, con lerazón de su aprobación e inseripción e
en el Registro Mezramntál ,
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LESAR TUñAL VACGUEE,
INTENDENTE DE LORA JAS DE 1L-NCA,

En uso de las atsibuciones que le cenfinre la evolución N* 6067 expudl

de por el señor Suerintendente de Compafilas el 2% de Ulcierbre de 1576,

CONSIFPERANES

Ge emediante escrituras pÓblica celebrada «el 211 de Agosto de 198% anto -

el Notexio Segundo del Lantón Luence, doctor Rubén Vintimilla Bravo, la Cole -..
parñía anónima * CERTAD E ABOPIOS LACTEUS 5AN ANTONIO CA,” comia su deng
minación e " LAUMLiS 3ATENTO C.A,%, aumente su cepitol y reforma los 08
ta tutos;

UE el días 12 de Agosto de 1982 el seor Alejandrina Honcayo Alvarada -

en su Calidad de Gerente y renresentante legal de la coma"Ía :rerer:tón en -

este seperbo uns solícitud ¡idísnao la eprovación de dos oectus "relonados

en el considerando anterior y constante de la referida escritura póblica , >
acomperando para el efecto treu copien notariales de la misro;

GU el cartbio de denominación de una compañia tiene que sujetarso al ix
mite estebiecido en el Art, 33 de la Lay de ¿orrañlan) y que le citada eocrid

tura pública reune Los zwquisi:oa legeles,

MESAVE a

PRIMERO, PISPOMER que, pera efecto de la oposición de terceros, ye »
publáque, por tras días consecutivos, en uno de los periódá

<os de mayor circulación en la Parroquia Juncal del Cantón Cañar un vrtrate

to de a escritura pública otoxgede s1 11 de +gosto de 1982 ant» el Notaria
segundo del Centán buenca y ¿or la cual dicha compañía cambia su denomíny -

ción de Y LEATOO DE ACOPIOS LALTEOS SAN ARTENTO CLA, a "LACTOSA 5AN Al

Ti. 16 C—.A,?”

WGUNDO,- SUBBNIDO cum la dispuesto vulva +1 e

pacho. A
ee

COURT,UE SE ¿e Deca y firmada en la ¿erintendencia e Lorra“ias, Uf

cina de Luenca, 7 de septiembre/de mál novecientos

nte e ento Dag»
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